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A R T I C U L O D E OITCIO. 

Del Gobierno de la Provincia. 

• " M ' ; M . 80. 

El i la-Gacela del-día 23 del corriente. 
se ¡mblmm ias Halles disposiciones si-
"guiéiilcs: . ' ; 

5ÍIMSTERIO DE LA GOBEHNAÍSCINÍ 

Subsccrctaria.—Atyociado.S.'.. 

l i i Reina (q. D. g.) se lia dignado os-
•pedir oí ileal decreto siguiente:: 

«En el espediente y autos de compe
tencia suscitada, entre el Gobcrnadgr de 
la provincia de Litgó y cl Jucz de primerá 
instancia de.Villalva, de los cuales resnl--
ta: que á los doce de' la noche del 9 de 
Octubre de 18üi, ; tuyo noticia el Uegidor 
•dé Vlllaiva, D; Kosehdo Sanjurgo, vecinb 
de lo parroquia de Sanliagó de Goiriz, de 
que en un pudazo de terreno del monto 
cointin estaban con.slruyetido una choza, 
liosa, María, Francisca y llamón .líonco 
y Tejelro, auxiliados de varias personas, 
con el objeto de npropiárso el terreno; y 
que se constiiuyii en U{iuol punto para 
impedir que so' consumase el. acto que 
clandestinamciifc y ú tan desusadas horas 
se ejecutaba, dando cuenta del hecho el 
misino Regidor, y por separado el Cola
dor de montes, al Alcalde de la espresa-
du villa: 

Oue este, en cumplimiento do las dis
posiciones generales sobre la materia, y 
do una circular del Góbierno'de provincia • 
de 5 de Julio de 18SÜ, en que se prohi
bía'la apropiación de terrenos comunes 
y ordenaba que se franqueasen los que se 
cerraron desdo 133G, previniendo á los 
Alcaldes que instruyesen sumario pora 
hacer constar toda usurpación contra sus 
actores, cómplices y encubridores, ' sin 
perjuicio de restituir el terreno usurpado 
al aprovechamiento común, acordó reci
bir próviutnentó información á vecinos 
ancianos de la parroquia de Goiriz, sobre 
la propiedad que tenia el común al ter
reno donde se había veríGcado el hecho 
referido; apárecíendó por las declaracio
nes de cuatro testigos que el terreno es 
del monte común, habiéndolo sembrado 
los declarantes en diferentes ocasiones y 
.otros vecinos, poraf íoyvcz, seguir cos-

• lumbre del pais, y que, como cuando esto 
sucede se cierra con muro de terrenos 
para conservar el fruto, se valió de tal 
medio para apropiárselo hacia el año do 
1844 el padre ya difunto de los hermanos 
que ejecutaron el hecho de que sé trata, 

según estos mismos no podrá riienos do 
recbnbccr, por ser público y notorio: 

Qae, el Alcalde, ademas, inundó que el 
Secretario de Ayuntamiento cortillciisé 
si en los repartimientos de¡contribuciones 
constaba Kohco cómo poseedor de alguna 
propiedad: y que apareciendo que ni este 
h¡ sus hijos so hallaban comprendidos ba
jo ta! concepto cii los repartimientos, dis
puso cu 2 do Noviembre que comparecie-
séRosa Ronco; bija mayor de ltomon, i¡ 
declarar'si el terreno es del coman y 
esliibir los títulos de propiedad, si asi no 
lo reconociese: '• 1 ". '. 

Que Rosa Roncó, en vez de compare
cer ante el Alcalde, acudió con sus tros 
hermanos menores al Juez de primera 
instancia'de-Villalva^ interponiendo, pró-
via inforinacion.de pobreza, un interdic
to en 7 de Diciembre para que se las res
tituyera erf la pósesioii de la choza y ter
reno espresíidos; eútórado do lo' cual c! 
Alcalde, ofició ni; Jura' advirüéndole quo 
los que proponian el intordicló reliuian 
de esto modo presentarse á dar cumpli
miento ¡í lo que por su parte tenia innii-
dadó en las diligencias que desde Octu
bre estaba practicando sobró construc
ción ti altas lloras do la pocho do la 
choza quo. había sido destruida por la 
Autoridad municipal, y usurpación do 
terreno del monte coman, mediando con 
este motivo varias coitmnicaciones entre 
ambas Autoriilades, mientras quo el Juez 
recibía la información testifical en el in
terdicto: 

Que el Alcalde recurrió «demos al 
Gobernador, quien pidió al Juez lustítno-
nio, que.le fué remitido, del espediente 
que instruía sobre el interdicto, y recla
mó al Alcalde las diligencias originales 
quo practicaba, las cuales le dirigió ésle 
ampliadas con la declaración de Rosa 
Ronco, en que manifícsla que ningún 
documento ni titulo de propiedad tenia 
ni habió tenido su padre del terreno del 
monte coniun que so apropió, rozó, rom
pió y trabajó sin ninguna oposición has
ta el dia; hechos que se ven confirmados 
por otras deposiciones que seguidaincntó 
evacuaron ocho nuevos testigos, los cin
co : que acompailaron al Regidor en la 
noche del 9 de Octubre, y tres que coo
peraron a la construcción do la choza, y 
habiah declarado también en la informa
ción que se recibió en el Juzgado: 

Que el Gobernador, en vista de todo, 
requirió al Juez de inhibición, fundándo
se en que no procedía el interdicto contra 
las disposiciones tomadas por la Autori
dad municipal, en uso de sus atribuciones 
y cumplimiento de la circular do aquel 
Gobierno de provincia, de lo cual resultó 
osla competencia: 

Vistos los artículos 23 y 184 de la ley 
de 3 de Febrero de 1823, que encargan 

á los Ayuntamientos la vigilancia, cón-
servacion y r.-poblacioh de los montes y 
plantíos del común, y i los Alcaldes la 
adopción de las medidas convenientes 
para asegurar la tranquilidad y el orden 
público en todo el territorio del pueblo 
respectivo: 

Vistos los párrafos segundo y quinto 
del ort. 74 ' do la ley de 8 de Enero dé 
18ib,- según los cuales correspondo al 
Alcalde, como Administrodór del pueblo 
y liájo 'lo Mgi ancia do ia Autoridad su
perior, procurar la conservación de los 
bienes del común, y cuidar do todo lo 
relativo á policía rural, conlVirtne ú-las 
leyes,' reglamentos y disposiciones de la 
Autoridad superior ~y ordenanzas munici
pales. ' 1 

Vistos: los artículos 21 de las ordenan
zas/ generales'"de Montes do 22.de Di 
ciembre de IS^U; octavo, párrafo sétimo 
de la ley de 2 de Abril y .1 .* del Real 
decreto de ti de jul io de 1S15; vigésimo, 
párrafo segundo del rogloincnto de 24 de 
Marzo, y primero, duodécimo y décimo-
tercio (le la inslruccicn de 1 . ' do Abril 
de li>4-}, que soiucton á la Administra
ción activa y n la contenciosa el régimen, 
conservación y beneficio de los montes de 
propios y comunes y deslinde <le los mis
inos, hasta que se dejo resuella la cues
tión de propiedad: 

Vista-la Real orden do 8 de Moyo de 
1839, (pie escluye los htterdiclos poseso-
ríos , en cuanto • tienen por objeto dejar 
sin' efecto las providencias de ios Ayunlo-
micuios en materia de su legal atri
bución: 

. Considerando: 1." Que las providen
cias dadas por el Alcalde de Villalva en 
las actuaciones que practicaba acerca de 
la construcción clandestina á altas horas 
de la noche del 9 de Octubre de 1854, 
de una choza en tcrreno'del monte co
mún, deben reconocerse, no solo como 
actos de policía rural, propios de la Au
toridad municipal con arroglo á las dos 
leyes primero citadas, sino como actos de 
conservación de los bienes comunes aten
didos ios caractéres especiales que dan 
al hecho, en el caso presente, las indica
das circunstancias que le rodean: 

2. ' Que mediando estas circunstan
cias, queda fuera de duda el que aque
llos actos estaban en los facultades de la 
Autoridad administrativa, ú pesar de la 
fccliá desde que aparece usurpado el ter
reno de que se trata; porque siendo este 
terreno del monte común, la cuestión 
posesoria que se agita se resuelve con el 
deslinde del monte quo debo practicar la 
Adininistracion, conforme á las disposi
ciones del ramo que también se citan: 

3. * Que siendo, como es, incuestio
nable que los actos del Alcalde de Villal
va deben reconocerse cu el caso actual 

como legítimamente administrativos , es 
improcedenté el interdicto posesorio con 
arreglo 0 la Real órden . últimamente c i 
tada de 8 de Mayo do 1839; 

Oído el Consejo Real, vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Ad- < 
ministracion.' 

Dado, cu Palacio ó 18 do Febrero de 
1 8 5 7 . = E s t á rubricado de la Real man». 
= E 1 Ministro de la Gobernación, Cándi
do Koccdad.» 
. De Real órden lo . traslado, ó V . S., 
con devolución del espediente y autos a 
que esto competencia se refiere, pora,su 
inteligencia y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid 19.de 
Febrero de 1857.=Xoce(!al.=Sr. Go
bernador de la provincia de Lugo. 

Lo que se insería en este periódico ofi
cial ¡¡am su pulilicidml y efectos consi
guientes. León 27 de Febrero.de 1SÜ7.—: 
¡¡¡nado Méndez de Yigo. 

. KUU. 87. 

Jfn la Gacela de Madrid del jueves 20 
del aclmil se Italia inserto el ileal decreto 
síjtiíoníe, espedido por el J/im'sfm'o :íe 
la Guerra. 

MINISTERIO DE LA G[IERRA. 

EXPOSICIÓN Á S. M . 

SEÑORA: Los trastornos politices que 
han agitado ó la nación de algunos afios 
á esta parte, dando motivo á repelidas 
promociones generales y particulares pa
ra premiar los servicios contraidos; el 
aumento de. cinco batallones ligeros, y 
algunas otras circunstancias, han preci
pitado el movimiento en ias clases infe
riores de la inlantería hasta el cstrcnio 
deque, existiendo un gran sobrante de 
Jefes, es tan considerable la faita de Su- • 
hnUcrnps, que el colegio militar no po
drá en algún tiempo proveer, con los 
alumnos que sucesivamente concluyan su 
instrucción las vacantes de Subtenientes 
que corresponden a su turno, por mus 
que se le aumente como está prevenido 
en Real órden de'2 de Diciembre último, 
con la admisión del supernumerario que 
lo soliciten. La clase de ^argentos pri
meros apenas podrá cubrir la parte que 
le corresponda en su respectivo caso, por
que es necesario que los que se promue
van tengan la práctica é instrucción con
venientes sobre las demás cualidades; y 
han ascendido y ascenderán todos los que 
las reúnan, sin que pueda acelerarse t i 
ascenso fuera de estas condiciones. 

Mayores desventajas ofrece la admisión 
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en el empico do Subteniente de jóvenes 
que no pertenezcan & la carrera mililár, 
puesto que ademas de que serian muy 
pocos los que pudieran desde luego su
frir el exámen do los conocimientos teó
ricos indispensables, carcccrian todos 
por completo del conocimiento del ser
vicio, do los hábitos militares, de las 
ideas de mando y de disciplino, y del es
píritu militar que únicamente so adquie
re en los cuerpos y colegios ó estable
cimientos do la profesión, l'ora obviar 
estos dificultades, mientras que otras 
disposiciones, convinodas con el tiempo, 
restablecen las proporciones de las cla
ses, y hacen que el colegio de Toledo 
sea suficiente para cubrir la parte de va
cantes señalada á sus alumnos, el Minis
tro que suscribe considera como el mé-
dio mas sencillo y cuyos beneficios ha 
demostrado una dilatada csperiencia, 
el restablecimiento de cierto número de 
cadetes en los cuerpos del arma de i n 
fantería. De esta manera se conseguirá 
crear un plantel de oficiales, que á la 
vez que reciban en las academias de los 
regimientos la instrucción teórica de los 
conocimientos especiales del arma i que 
se les destina, y que acabarán de com
pletar prácticamente en los actos del 
servicio, en los campos, guarniciones y 
marchas, se habituarán á las fatigas do 
la profesión, y adquirirán, bajo lo pater 
nal y conslanle vigilancia- do sus supe 
riores, los \irtudcs que deben adornar 
á todos los que se dedican á la noble 
'carrera de las armas. 

Muchos oficiales que, teniendo familia 
que sustentar con su corto sueldo, no pue
den .envior.ol Colegio á sus hijos, porque 
carecen de medios para pagar la pensión 
y otros gaslos, ni menos a las Universi
dades ú iiislituins. y pasan por la amar
gura de que queden sin carrera á su fa
llecimiento, recibirán gran consuelo, pu-
diendo tenerlos da cadetes á su lado, vi 
gilando su .conduelo, ayudando á su ins
trucción y partiendo con ellos el pan do 
su modesta mesó. 

Digno es, Señora, de la sabiduría de 
V . M . el dispensarles este beneficio, l i l 
restáblccimicnlo" de esta clase, que tan
tos y ton cumplidos oficiales ha propor
cionado al ejército antes de la creación 
del Colegio general militar, producirá 
sin duda el resultado apetecido. 

no sean sargentos primeros ó cadetes del 
arma. 

Dado en Palacio á 25 de Febrero dé 
18l>".=Está rubricado do la Real mano. 
= E I l l inistro do la Guerra; Francisco 
de l'aula Figucras. 

Lo que se irashda a l Boletín oficial 
para su publicUlad. Lcon 27 de febrero 
de 18b7.—Ignacio Mendes de Viijo. 

NÚM. 88. 

En la Gacela de Madrid del sábado 
21 del mes aclual se halla inserto el Iteal 
decreto siguiente, espedido por el Ministe
rio de la Gobernación. 

«En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia de Laredo, de los cua
les resulta: que interrumpida Clara Mar-
roquin, vecina de Liendo, en el aprove
chamiento que venia disfrutando de un 
terreno perteneciente al común, por su 
convecino Francisco Lazbal, acudió al 
Juez de primera instancia de Laredo, 
quien, á pesar de las reclamaciones del 
Alcalde do aquel pueblo, dictó auto de 
amparo ú su favor en 22 do Noviembre 
de ISaS: 

Que al ver que se negaba el Jue? á 
inhibirse, el Ayuntatmcnto do Liendo 
acordó en 7 do líncro de ISíiíi que se 
abslmieso lo mencionada Clara Marro-
quin de seguir disfrutando el terreno nc 
cuestión, bajo multa de Sil) rs.; y tratan
do el Alcalde de darcumpliniicnto á este 
acuerdo, fud apercibido por el Juez pora 
que tío se opusiera á la ejecución de su 
auto: 

Que en consecuencia acudió al Cober-
nader de la provincia manirestando que 
ora en oquel pueblo costumbre autoriza
da por el Ayuntamiento repartir entre 
los vecinos los bienes pertenecientes al 
común para que los aprovechasen duran
te su vida, no habiendo recaído ninguna 
concesión de esta especie á favor de Cía 
ra Marroquin, y pidiendo por esta can 
sa, y en virtud de lo prevenido en la 
lical órden do 8 do Mayo do 1839, que 
se requiriera de inhibición al Juez do 
Laredo: 

Que acordándolo asi el Gobernador, y 
oponiéndose la Autoridad judicial por la 

_ , , , -, „,„„„„ „i , razón de que su auto no era contrario á 
Fundado en estas poderosas razones, el ninguna átslmsicion administrativa, vino 

á mul tar , por insisíencia do ambas Au
toridades, la presente conlicnda: 

Vista la ley para el Cobicrno cconó' 
mico-político do las provincias de 3 do 
Febrero de 1S23, y principalmente sus 
arlículos 27, 4Í) y BU sepun Jos cuales IOÍ 
Ayuntaimcutos deben cuidar de los ble 
nes que pertenecen á los pueblos, y lai 
reclamaciones A que pudieron dar lugar 
sus providencias en esta materia han de 
dirigirse á la üipulacion provincial: 

Vista la lleal órden do 8 do Mayo de 
1830, que prohibe á las Autoridades ju 
diciaics admitir interdictos posesorios 
conlra las providencias que dicten los 
Ayuntaniicntos y Diputaciones provincia
les en uso do sus atribuciones: 

Considerando: 1." Que el recurso ¡n-
terpiicsto por Clara Marroquin fué de to
do punto iinproccdento, al tenor do lo 
prevenido en las disposiciones citadas 
asi por la clase del terreno sobre que ver
saba la cuestión, como por la Autoridad 
ante quien so enlnbloba: •' 

2. ' Que el auto del Juez de Laredo 
fué iguolnietilo improcedente; porque 
aun cuando no so dirigiera contra el til 
timo acuerdo del Ayúnlainlento de Lien-
do, no tomado todavia cuando aquel se 
dictó, era contrarió á la práctica autori 
zada por el mismo, pora el aprovecha 
miento (lo ios bienes pertenecientes ai 
común do vecinos. 

Oiilo el Consejo Real, 
Vengo en decidir esto competencia á 

favor de la Ad.iiinislracion. 

Dado en Palacio á 18 de Febrero de 
1857. Está rubricado de la Real mamo. 
= E I Ministro do Jo Gobernación, Cán
dido Nocedal.» 

De Real órden lo trasladoá V . S., con 
devolución del espediente y autos & que 
esta competencia se refiere, para su inte
ligencia y demos efectos. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 19 de Fe
brero de 1857.==?íocedol.=Sr. Gober
nador de la provincia de Santander. 

Lo que se traslada al Bolenlin oficial 
para su publicidad. León 20 de Febrero 
de 18S7.=/ffiiocío Mendes de Vigo. 

Ministro que suscribe, somete á la apro
bación de Y . M . , do acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el siguiente proyecto 
de decreto. 

Madrid á 25 do Febrero de 1 8 5 7 . = 
SESOl tA.=A. L . 11. I ' . de Y . M . = E 1 
Marqués de la Constancia. 

BEAL DECRETO. 

En visla do las razones que me lia 
espucsto el Ministro dé la Guerra, y de 
conformidad con el parecer de mi Con
sejo do Ministros, vengo cu decretar lo 
siguiente: 

Articulo 1 . ' Se admitirán cadclescn 
cada uno do los 40 rcgimiciilos de in
fantería de línea del ejército, y en los 
20 batallones ligeros hasta el número 
de uno por compañía , 

Árt . 2." Las promociones de los ca
detes del colegio seguirán inaltcrablc-
iiiénte el órden establecido, ascendien
do todos á 'medida que concluyan sus 
estudios. Los cadetes de los cuerpos 
ascenderán cuando conipléten los suyos, 
linos y otros ocuparán las vacantes seña
lados ¡i su clase. Los sargentos primeros 
llenarán' las que les corresponden. 

Ar t . S.*- Un reglamento especial fija
rá los 'requisitos que deben' tener los 
que aspiren á los plazas de cadetes de 
los cucíTpos do infantería. 

Ar t . 4." Se prohibo terminantemen
te la concesión de empleos de Subtenien
te de infunteria de la península i los que 

NUM. 89. 

E l l imo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad en 18 del actual me 
dice lo siguiente: 

•La Comisión encargada de redactar 
la Farmacopea oficial espaflola, ha soli
citado que las facultades de Medicina y 
Farmacia, los Academias de Medicina, 
los colegios de Médicos y Farmacéuticos, 
los Escudos do Veterinaria, las Juntas 
provinciales de Sanidad y los Subdele
gados de Medicina y Farmacia de las ca
pitales de provincia, informen dentro de 
un breve plazo, acerca de los medica
mentos simples y compuestos que no es
tando consignados en las actuales Far
macopeas española y francesa, so usen 
con frecuencia en los respectivas pro
vincias y que por sus virtudes, sanciona
dos por una lorga ospenencia y demás 
circunstoncios recomendables, sean dig
nos de figurar al lado do los que han 
merecido formar parte de los códigos 
oficiales europeos; estendiendo su Infor
me á la enumeración do los simples y 
preparados que comprende la Farmaco
pea española vigente que hoyan caído 
cu desuso. Y habiendo accedido á ello 
esta Dirección, espero que V. S. adop
tará las disposiciones convenientes á fin 
de que por lo relativo á la provincia de 
su digno mando so llene en todas sus 
partes tan importante servicio." 

Lo que se hace saber a l cuerpo faculta-
tico « qm se refiere la anterior circular, 
imitando á sus individuos ú que hagan 
las obsercaciones que estén á la altura de 
la delicia, de un modo digno de esta y de 
la Farmacopea espafiola. Lcon 27 de 
Febrero de 1857 .=Igiiacio Méndez de 
Vigo. 

manifieste á V . E. como de su Real ór
den lo ejecuto, á fin de que se sirva dis
poner lo conveniente para quo todas las 
Autoridades dependientes de esc Minis
terio cumplan estrictamente con los es-
presados artículos, y que se les exija la 
responsabilidad si los depósitos que exis
ten en poder de los escribanos de los juz
gados de primera instancia, ó que estos 
hayan colocado en J. "anco de España 
ó en otras empresas, no se trasladan 
inmediatamente á la caja general de De-
pósito^ donde devengan un rédito de cin
co por ciento para que asi se cumpla lu 
que está mandado, y que cede á la vez 
en beneficio del Tesoro y de los intere
sados. Enterada S. M . se ha servido 
mandar se traslade á V . S. como lo eje
cuto de Real órden á fin de que la Sal» 
de Gobierno de ese Tribunal adopte las 
medidas que conduzcan á la puntual ob
servancia de lo prevenido en la prein
serta Real órden, y en los artículos del 
Real decreto de 29 de Setiembre en ella 
citados.» 

Y la Sala de Gobierno de esta Audien
cia en su vista y de lo propuesto por el 
Ministerio fiscal lia acordado con fecha 
de ayer la providencia siguiente: 

«So obedece guardo y cumpla la pre
cedente Real órden, y al efecto circúle
se á los juzgados de primera instancia 
del territorio de esta Audiencia por me
dio de los Boletines oficiales: recncar-
gándolcs bajo su mas estrecha responsa
bilidad la exacta observancia de aque
lla, y del Real decreto, é instrucción que 
en la misma se cita: sin cuyo perjuicio 
manifiesten á esta Sola do Gobierno con 
dirección o! Sr. Regente, en el término 
de 15 dias desde quo se inserte aquella 
en dichos Boletines, si existo cu sus res
pectivos juzgados algún depósito cons
tituido fuera de la caja general designa
da últimamente; cual sea el motivo do 
esta omisión, y que providencias so ha
yan odoptado para remover cualquier 
obstáculo que á ello se opusiere.» 

Así resulta de sus respectivos origina
les, á que me remito.» 

Lo que se publica en el Boletín oficial 
de esta provincia á los efectos que se es-
presan, f.eon 27 de Febrero de 1857.— 
guació Méndez de Vigo. 

En cumplimiento de cuanto previene el 
art. A. 0 de la lleal órden de 19 de Agos
to de 1854 se inserid « eimlimiacioii cim 
el reglamento á que han de sujetarse pum 
el régimen de parudas los parliculum quo 
las establezcan en esta provincia. 

NUM. 90, 

E l Sr. Begente de la Audiencia de 
Valladolid me remite con fecha 24 del 
comén te l a circular que á conlitmacton 
se inserta. 

«En la Gacela oficial del dia 0 del ac
tual se halla Inserta una Real órden co
municada por el Ministerio de Hacienda 
al do Gracia y Justicia y circulada por 
esto con fecha 3 que á la letra es como 
sigue: 

«Por Real órden de 27de Enero próxi
mo pasado so dice á esto Ministerio por 
el de Hacienda lo siguiente.—-Excmo. 
Sr.—Sin embargo do los diferentes Rea
les órdenes quo so han coniuiiicudo pa
ra la exacta obsenariem do los artículos 
2.", 3.* y i . ' del Real decreto orgánico 
do in caja general de Depósitos do 29 
do Setiembre de 1852, no se ha conse
guido aun que por todas las Autoridades 
á quienes corresponde, lo hoyan verifi
cado, ya tal vez por falta dé' conoclniii n-
to de lo (lúe en aquellos se previene, y 
ya porque las órdenes citadas no les fue
ran comunicadas: en tal estado; y habien
do dado cuenta á S. I I . la Reina (que 
Dios guarde) se lia servido resolver 16 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Agricultura. ==Circular. 

E l Sr. Ministro de Fomento me ha co
municado la Iteul'órden siguiente: 

«A los Gobernadores do las provincias 
digo con esta fecha lo s¡gu¡eiile.=Vistas 
las reclamaciones que han dirigido á este 
Ministerio diferentes dueños de paradas 
particulares, en queja del gravámen que 
infieren á esta industria, las dictas y de
rechos que se hallan asignados á los De
legados y veterinarios por las visitas que 
hacen á las mismas, para el reconoci
miento y nprobociou de sementales, cuyo 
gravámen auineiilan los derechos que tie
nen que satisfacer á los veterinarios que 
van á las órdenes de' los visitadores ge
nerales del ramo. 

Vista la Real órden do 14 do Abril de 
1849, en cúyó artículo 14 se previene, 
que cuando los dueños de las paradas 
traigan á la capítol el ganado para ser 
reconocido', solo tengan quo satisfacer los 
dcroclios'úc un vetennorio, y esto con 
arreglo ul arancel que en el mismo so 
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il i r do este pnhio y primor reconoci
miento para autoriznr el uso do los sc-
incntiilcs en las paradas retrilmidas, y á 
i|tic es Yotunlado en los dtierit)S el exi
gir que aquel se verilique en su casa, 
siendo por tanto justo que sea de su cuen
ta el aumento de gastos que ocasionan, y 
que podrían fácilmente evitar: 

Atendiendo á que no militan estas mis
mas razones en los reconocimientos de 
los visitadores generales, que son un me
dio de vigilancia y comprobación, esta
blecido por el Gobierno en el interés ge
neral de los ganaderos; oída la comisión 
de cria caballar del Iteal Consejo de agri
cultura. Industria y Comercio, y de con-
(bnnidadeon su dictamen, se ha dispues
to lo siguiente: 

1. 0 Se recuerda ó V . S. el puntual 
cumplimiento de la circular do 13 de 
Abri l de 1819, sobre paradas públicaf, y 
muy especialmente el del articulo 11 de 
In mjsma; advirtiendo que no lia de asís- ' 
(ir al reconocimiento con el Delegado, y 
ii sus ordenes, mas que un solo veterina-
rio; 'y que la tarifa de los derechos que 

• su lian de cobrar, y que so halla deter
minada en el mismo artículo es la si
guiente: «sesenta reales por el reconoci
miento y certilicion de un semental: no
venta por ol de dos; ' ciento por el de 
tres, y ciento veinte por el do cuatro en 
adelante. Las diutas de viaje serán, para 
cada uno, un duro diario.» 

2. 0 A l veterinario que acompaña al 
visitador general, bajo sus órdenes, per
cibirá en remuneración de su trabajo un 
sueldo fijo á cargo dei listado, l'or tanto 
cesará todo abono de gastos y derechos 
al mismo por los ducilos de las paradas 

• particulares. 
3. * Acogiendo toda queja documen

tada que se dd á V. S. acerca do la trans
gresión contra estas disposiciones, la re
primirá V. S. con toda severidad, dando 
cuenta A este Ministerio para la resolu
ción conveniente, y entregando al cul
pable á los tribunales, para el procedi
miento á que hubiere lugar. 

4 . 8 3¡sias Reales disposiciones se 
insertarán en la Gacela y en el llolet'm 
oficial de este Ministerio, disponiendo 
que io sean asi mismo en el de osa pro
vincia, y cuidará V. S. de que se repro
duzcan en todos los números quo se pu
bliquen en el mes de Mar/o do cada año. 

De Iteal órden lo digo á Y . S. para 
su puntual cumplimiento, encargando 
también S. 51. á los visitadores y dele
gados de cria caballar, á las juntas pro
vinciales de Agricultura y á los Alcaldes 
y Ayuntamientos de la parte que respee-
tivamente les coresponda. Dios guardo 
á V. S. muchos anos. Madrid .19 de 
Agosto de 1 8 o í . = I . u x a n . = Y do la pro
pia Iteal órden lo comunico á Y . S. recn-
cargúndote su cumplimiento. 

f.o que se inserlit en el llolelin oficial pa
ra los efectos t/nc m la misma ¡leal órden 
se indican; asi como también la del 13 de 
Abril de 18 ií) ipte se cií« IJ dice asi: 

• l i l Gobierno do S. M . , queda toda la 
atención debida á la mejora de la cria 
caballar, bahiendo establecido depósitos 
de caballos padres, proyecta ampliarlos 
y plantear otros nuevos, n medida que 
los recursos del Erario lo permitan. Entro 
tonto hacen un servicio digno de aprecio 
los particulares que consultando su inte
rés, establecen paradas píiblicas para su
plir aquello l'alta, siempre que para ellas 
escojan sementales npropósito para per
petuar la especie mejorándnln. Son por 
tanto merecedores de especial protección 
asi como en bien de ellos y del público 
conviene prohibir los que no tengan 
aquellas circunstanciiis. Sin perjuicio pues 
do la libertad en que eslá lodo particular 
de usár para sus ganados de los caballos 
y garañones que íc convengan, con tal 
que sean suyos ó por olios no se le exi
ja retribución alguna, cuando de aquellos 

i v . . ! . , . ^ . . . 

marco; y quo están obligados á satislii-
cerlos también ul Delegado, y dietas á 
este y al veterinario, cuando por conve
niencia ó comodidad propia exigen que 
vayan il reconocer los sementales en los 
puntos en que tienen eslublccidas sus pa
radas: 

Atendiendo á que no es dable prescin* 
establecimientos se hace asunto de espe
culación,es necesario (pie la Administra
ción los autorice i intervenga.» Con estas 
palabrassc encabezaba la Iteal órden circu
lar de 13 de Diciembre do 1S17. Los sa-
tislactorios resultados quo han causado 
sus disposicione&.y las observaciones que 
sobre ellas ha acumulado la espericncia, 
han decidido el ánimo do S. M . á repro
ducir las primeras y reasumir las segun
das cu la presente circular para su general 
y cumplida observancia. 

Por tanto, oido la sección de Agricul-
tua del Real Consejo de Agricultura, In 
dustria y Comercio, y con arreglo á aque
llos principios, se ha dignado S. M . .dis
poner lo siguiente: 

1. 0 Cualquier particular podrá plan
tear un eslablecimiento de parada con 
caballos padres ó.garañones, con tal de 
que obtenga para' ello permiso del Gefo 
político, que lo concederá previos los trá
mites y con las circunstancias que se es
pondrán mas adelante. 

2. 0 Tendrán derecho á subsistir to
das las paradas que se hallaban estableci
das cuando la publicación üc la Hcal ór
den de 13 de Diciembre de 1817, cual
quiera que sea el punto en que se hallen 
situadas, y á pesar do lo que acerca de 
las distancias ú que han de abrirse las 
nuevas, marca por punto general el art. 10. 
l'cro para la permanencia do estos esta
blecimientos habrán de solicitar los due
ños lo patento dul Gel'e político, con ar
reglo ó lo que establece el art. anterior: 
el Gclc habrá de concederla siempre que 
ios sementales reúnan las circunstancias 
que marcan los orlfculos 3. 0 y 4. 0 , y 
que oí servicio so haga con arreglo á lo 
quo dispone el reglamento del ramo quo 
so manda observar por los artículos 7 

y i « -
3. 0 Los sementales no han de te

ner, si son caballos, monos de cinco años, 
ni pasar de 14: su alzada no ha de bajar 
de siete cuartas y dos dedos para las ye 
guadas del Mcdiodia, ni de siete cuartas 
y cuatro dedos en las del Norte, y sieni' 
pro con las anchuras correspondientes. 
Los garañones han de tener seis cuartas 
y media á lo menos. Usta alzada no se 
rebajará sino en virtud de motivos espe 
cíalos para una provincia ó localidad, y 
cuando, oida la junla do Agricultura do 
la provincia, lo declare la Dirección del 
ramo. 

4. ° Unos y otros sementales han 
do estar sanos y no tener ningún nlil'afe 
ni vicio hereditario ni contagioso, asi co 
mo tampoco ningún defecto esencial do 
conformación. 1¡I que estuviere gastado 
por el trabajo, ó con señales de haberle 
hecho escesivo, será desechado. 

5. 0 El Gefo político, recibida la so-
lic.il.vd del que pretende establecer la pa
rada, para asegurarse de si en efecto po
seen los caballos ó garañones las circuns
tancias requeridas comisionará al déle-
gado de la cria caballar, donde le hubie
re, y dos individuos de la junta de Agri
cultura. Nombrará asimismp un veteri
nario que á visto de la comisión procede
rá al exámen f reconocimiento do los 
sementales cslchdiciulo bajo su responsa
bilidad una reseña bien cspecillcada do 
cada uno de ellos, la cual Urmará, auto
rizándola asi mismo el delegado con su 
Y . 0 B . 0 

C. 0 Dicha reseña se enviará al Gefo 
político, el cual quedando en ámplia fa
cultad de cerciorarse de su exactitud, si 
lo tuviere por conveniente, concederá ó 
negará el permiso, según proceda. La 
autorización será por escrito y contendrá 
la reseña de cada uno de Iqs sementales. 

Se insertarán á la Iclra en el llolelin ofi
cial de la provincia una por una iir.ne-
dialumente que se concedan. Di; la deci
sión del Gefo político habrá siempre re
curso al Gobierno. 

7. 0 Se espresará también en la pa
tento, y so onunciará al público que el 
servicio, se dará en ostas paradas con ar
reglo á lo que prescriban los reglamentos 
que rigen en las del Estado. 

8. c N'o so podrá establecer parada 
con garañón, como no tengan á lo menos 
dos caballos padres. Las qne consten do 
seis ó mas de estos con las cualidades re
queridas, ademas del estipendio que co
bren de los ganaderos, recibirán del Go
bierno una recompensa proporcionada á 
la estension do sus servicios. 

9. 0 El dueño do in yegua podrá en
tre los caballos del depósito, ora sea de 
Estado, cuando la monta no sea ycojis, 
oro de particular, elegir el que tenga por 
conveniente. 

10. No so permitirán paradas dentro 
de las capitales y pohlarioucs gandes; pe
ro síá sus inmediaciones: ni queso aglo
meren varias en un punto, á lucilos que 
lo exija la caníidad del ganado yeguar. 
Fuera do esto caso se eslableceráu á cua
tro ó cinco leguas unas de otros. 

11 . l'ara cumplir con el artículo an
terior, en cuanto al establecimiento de 
nuevas pimulas, El Oefo político, oyomio 
á la junla do Agricultura, dcterniinará 
la situación quo deban tener, atendiendo 
á la cualidad del servicio que ofrezcan, á 
las necesidades de la localidad, á la exac
titud que hayan acredilado en el cumpli-
mieulo del art. 19, y en caso de igual
dad en estas circunstancias, á la antigüe
dad de las solicitudes. 

12. Kl Gofo polílico dirigirá traslado 
de la píllenle al delegado de la provin
cia, y elevará otra á la Dircrrion gañera! 
de Agricultura, Industria y comercio. 

13. UI Gefe político velará sobro la 
observancia de cuanto queda prevenido, 
y lo mismo el delegado, donde le Iinbie-
re, reclamando esto de la autoridad do 
aquel cuanto creyere necesario. Se gira
rán visitas á los depósitos y casas de pa
radas, las cuales tendrán también un vi
sitador, residente en ol pueblo en donde 
so lialleii cs'tablccidas ó en el mas inme
diato. Eslc visitador será de iiombramien-
to del Gel'e político á propuesta de la jun
ta de Agricultura. 

11 . Los gastos de reconocimiento y 
demás que se originen serán do cuenta 
del interesado. Cuando traigan los se
mentales á la capital de la provincia solo 
devengará derechos por el reconocimien
to el veterinario. Cuando por no presen
tarlos en esta hayan., do ser reconocidos 
en otro pueblo, concurrirán á verificarlo 
el delegado y el veterinario; el primero 
percibirá por derechos la mitad do los 
que ul veterinario corresponden, y ambos 
tendrán dietas ademas, La tarifa será la 
siguiente:.00 reales por ol reconocimien
to y certillcocíon de un semental, 90 por 
el de dos; 100 por el de tros, y 120 por 
el de cuatro en adelante. Las dictas do 
tiajo serán para cada uño un duro diario. 

l í ) . El delegado, en caso do no ve
rificar por si estos rcconociuiietitos, pro
pondrá persona que ios ejecute. El Gole 
político, oido el informe de la junta de 
AgricultuFa, elevará la propuesta á la 
Dirección del ramo para su aprobación: 
obtenido esta, el sustituto tendrá todas 
las atribuciones y derechos que sobro 
este punto corresponden al delegado. 

10. se declara espresamente que el 
reglamento para los depósitos de caballos 
padres del Estado aprobad» por S. ¡U. en 
0 de Muyo de 1818, ó inserto en el l lo
lelin oficial de este Ministerio de 11 de 
Muyo del mismo año (núm. 19). hu de 
regir en todas las paradas públicas, ora 
sean dé aquel, ora do particulares, ya es
tablecidas antes de su publicación, ya en 
las que se organizaren de nuevo. 

17. En cuanto ¡i los depósitos del Es
tado se previene: 

1. = El sen icio será graluito por el 
presente año do 1819 y el próximo de 
1850. 

2. 3 Mientras fuere gratuilo, la elec
ción del semental (pie convenga á la ye
gua será del delegado, teniendo en cuen
ta las cualidades respectivas del uno y de 
la otra. 

3. 0 El dueño de esta tendrá dere
cho á que so reitere la cubrición; pero 
no en el mismo dia. Por ningún título n: 
prelcslo, y bajo la mas estrecha respon
sabilidad por jiarle del delegado, so con
sentirá que lo sea nía ' de tres veces, y 
esto en raros casos, durante tuda lu tem
porada, 

• i , e Atendiendo á quo no hay en 
los depósitos del Estado snlicienle nú
mero do caballos pudres para todas las 
yeguas que se. presentan, los delegados 
elegirán de entre ellas las quo por su al
zada y sanidad merezcan preferencia has-
la completar el número de i'o que cada 
caballo puedo servir. 

5. 0 He llevará un registro, ewielo 
de las yeguas que se apliquen ó cada ca-
baiin, con expresión del iiomíiie dei due
ño, su Yocindad y demás circutisíancias 
liara hacer conslarla legalidad de la cr ia . 

0. 0 Al electo su han roanlido ;': io:* 
delegados de los depósílus los C'.:i\"i.\-po¡:-
dieiiles moliólos impresos, do sueríe qm' 
no baya mas (loo i ouar sus casilins. iv.. 
cada yegua se ücnarán ¡res motleios: ei 
primero para el libro rei'ktro del.dept'valD 
(d segundo, que se pasará al Gel'e puliíico 
lu elevará esto á la Direcciun de iigricul-
tnrn; el tercero se eotregerá ai dueúo de 
la yegua ó al que la haya prosenlado c;i 
el deposito. 

7. 0 Con esle documonlo ncj'::iiil;;i'.i 
en loilo tiempo el (íuem) la proeeuuii-i > 
de !a cria, y pniirá opiar á li>s premier. '. 
exenciones quo !:ts leyes ó el Goiik"-.^ 
respectivamente sefialai-en á osle raiht . 
y que se han de adjudicar preforen'.^-
meule á los proL!u:'.tos do los depósiíos 
del Estado, así como la acogida en i; ; . ; 
dehesas de potros y yeguas que se o..!;,-
bleeerán. También servirá el cerlnicii..!' 
para darles mayor estimación cu . . . i 
ventu. 

8. ° Si el gnniidcro vendiere In ; e-
guii preñada y el comprador quisiera ¿i.-
zar de dielios beneficios, cuidará de e : ¡ -
gírle la entrega de esle documcnlo y tiari 
aviso de la adquisición al delegado -.¡el 
depósito. 

9. = El dueño de la yegua ( b r i 
fiueiiía al delegado del nacímieolo del 
potro deidro do los quiiu-o días do l-,¡> 
berso verificado, enviánduio su resofi;;. 
que el delegado podrá eomprobur, llcvá;:-
doso con olla oíros modeles que a! el'ec;.) 
se le enviarán opnrtnnnn'.enle. 

10. Considerando que á pesar de ios 
esfuercos hechos por el Gobierno en este 
año para reponer la dolaciou de los di.-
pósitos de los caballos padres y csliiblece." 
oíros nuevos no hanpennitido los cscaS')' 
recursos del ramo la adquisición de todo.* 
los sementales (pie reclaman las necesi
dades del ganndo yeguar, es la voluntad 
de S. M . que se invite á los que tengan 
caballos padres con todas las cuaiidiuio:; 
convenientes para la mejora do la esp:'-
cie, y quieran dedicarlos á este servicio, 
ú que los presenten á los (tefes poiiiieo: -
Estos, oídos las juntas do Agricullur... 
permilirán que le ejerzan en los depós i 
tos del Estado ¡¡ralis¡mm clamo d e ! ' 

ijeijim, y con abono de dos duros por can < 
una que cubran, al dueño del caballo, ¡ i 
cual se enlregarán en ol aclo por eh ÍL -
legado ó la persona que al cfeclo co.!).-
sione (d Gel'e político, y á quien ser.'.-., 
¡iimedialameuto reintegrados por el ( i . 
bienio. Este servicio se hará con los n;L. 
nios regislros, documentos y prerogul; 
vas que el de los caballos del Esladi . 
pero advirtiendo, quo se ha do dar pn 
cisameuto en los depósitos del Estad' . 
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En dios no so permito el uso del ga-
rafínn. 

í l . I.ps quo poseen caballos padres 
il« su propiedad para el servicio de sus 
St'tjuas, si quiMcren gozar de los lienefl-
cios que so aseguran por el ort. 7. 0 
podrán conseguirla sin mas que liacer 
registrar aquellos ante la comisión con-
sultivá. obteniendo certificación y con
formándose con. dar y recibir de la de
legación los avisos y dócumentos dú que 
hablan los artículos:!). 0 al 9. ° • 

12. S. SI. conlia en que los'Goles po
líticos, las junlasdu Agricultura y los de-
logados, 'que lan interesantes senecios se 
hallan prestando o! ramo, y cuyas son en 
su inayor parlo estas inilicncióiics, coritri-
buirán con la mayor actividad á persuadir 
á los particulares cmtiitó iníoresíi el crór 
dito de sos ganndovlas, ya el dai;las á co
nocer de esta inanern auténtico, 'ya faci
litar sus scuicntalcs para elmojoranilciilo 
de la raza, poniéiidoso en el casó'de optar 
á los beneficios qué so los eslah" dispen
sando, y que so halla decidida á procu
rarles lo Uoiiia, asi piir inedio;de.súgo
bierno como solicitando la cooperación 
de las Cortos. 

18. Los delegados del Ranío de la 
cria caballar en las pravincias en que hu-

'bioro depósitos del riobicmo no podrán 
tener paradas particulares do su propío-

- dad. La menor contravencioii sobre esto 
punto se entenderá eomo.rommcia, sus
pendiéndolo ¡nmcdialamente, y dando 
cucnla al Gcfe político. Dísde el año prá • 
ximo de ISiiU el cargo do delegado, aun 
cuando no haya depósit3,,sorá incompati 
lile con la propiciad ¡lo parada particular 
retribuida. Los qnu en osle las tengan.no 
podrán cgcrccr las visitas y reconocimien
tospt-evctiidos i i i i los artículos antorióros. 

10.. l'.osdcksados y •.encargados do 
• losdepi'isiios cuidarán bajo sn mas cslrc-

cha rosponsal'ilidnd, de quo so llenen y 
cuslndien 'cuidadnsamento los registros 
quo quedan inenciouados. En las paradas 
particulares será un servicio digno do la 
considonicion del (iobioino, y (¡no dará 
pnMorencia para su continuación en igual
dad i\e c.ivuvHstancias, el llevar registros 
análogos, con arreglo á las instrucciones 
que reciliau del delegado, el cual rocoféru 
mi njcihnlnr de cada hoja del registro r.o-
forido y le retniiirá á lo Dirección de 
.Agricultura. 

•JÓ. Cuando el servicio so dé en las 
paradas parlictilores por somenlalcs no 
nprobaóos, so cerrarán aipitillas jior el 
<x<?fe.p;ilifico, y o! duono incurrirá en la 
initiía do cinco á ijuinco duros. 

2 ! . Si en una parada so encontrare 
que los scmenialos que dan el servicio, 
no solo son diíorentes de los aprobadas 
parítella, sino q:¡fit¡o ítonen las cualida
des requeridas, ademas do cerrarse la 
parada incurrirá el dueilo en la pona de 
falta {iruve designada en el ort. 470 del 
Código penal. 

22. Se declaran vigentes todas y cada 
una de estas disposiciones que no sean 
csenciainicnto transitorias'ó de término 
üjo, en tanto qne ospresamente no se re
voquen. Los CiCfes pnlíficos cuidarán de 
su inserción en el Hotetm o/¡cí«/ do la 
provincia en cuanto las reciban, y al prin
cipio de la tcmpqruda en cada año, pu
liendo reclamarla el delegado, donde le 
hubiese. Un ejemplar de las mismas y el 
¡teglamenlo citado, estará do manifiesto 
y a disposición do los dueños do las yo 
guas en toda parada, sea del Eslndo, sea 
portienlar. 

Se encarga finalmente al celo do los 
delegados y de las juntas de Agricultura 
que reclamen contraía menor omisión, y 
a l de los Gefcs politices, quo la repriman 
y corrijan iuslantáncamcnlc con severidad 

, en obsequio del servicio y bien de los 
particulares. 

De Real órden lo digo á V . S. pora su 
puntual cumplimiento que procurará con 
particular esmero.» 

UKIVEBSIDAD DE OVIEDO. 

Nos D. Antonio Zambrano, Abogado" 
de la líeal Audiencia pretorial, individuo 
de mérito de la iícal sociedad Económi
ca do amigos del país y Director general, 
de la corporación^ Inspector do la escue
la general preparatoria y de los especia
les existentes, Curador de la Academia 
de Nobles Artes de Son Alejandro, presi
dente Delegado d é l a Comisión provin-^ 
cial de Instrucción primaria, individuó 
dé la Junta, general do Caíidad de la co-
inísion sobre el establecimiento de pesas 
y medidas decimales, y dé la do artes y 
oficios, caballero de la Real órden Ame
ricana de Isabel líi' Católica, Colcdrátíco 
propietario de procedimientos é iiistitn-
ciones criminales, licclor de la Ucal Uni
versidad literaria, etc. . . .<' - . . ic 

A todos los que hubiesen obtenido el 
grado de doctor en Jurisprudencia en las 
Universidades del,reino, hacemos saber: 
que en esta de-la Ilnbana se halla vacante 
una plaza de catedrático supernumerarip 
de la espresada facilitad, hacemos saber 
igualmente" que aunque ninguna dé ellas 
tenga dotación fija, sn titulo habilito pa
ra optar á la propiedad y sustitución de 
las cátedras de número de la misma, y 
debiendo proveerse por S. M . la Hcinu 
nuestra señora, prévia oposición y á pro
puesta del Uxcmo. Sr. Vice-Real Protec
tor de este Establecimiento, ha acordado 
el Claustro general, en uso de las fiicul-
tades que so le confieren por el plan ge
neral de Instrucción pública de los Islas do 
Cuba y l'uerto-RIco y Itcglamento dq la-
IJnivérsidíKl. convocor i todos los aspiran 
te?, á la citada plaza lijando el término 
improrqgablc do sois meses'contado» des
de el dio do, hoy, poro que los candido 
tos puedan liácor constar ios requisitos 
señalados en el artículo, 144 del plan y 
presentarnos las memorias de que habla 
el l i í i cuyos artículos con otros del Re
glamento que sé han eslimndó condn-
ccnlos, trásladamos al pie' del presento 
edicto, qao'so fijará oh esta Real Univer
sidad jf.en las do la ' .l'enínsnlo, y sé pn-
blicará ademas en tres números consecu
tivos do los diarios de ¡a Capital ,y 'do los 
départameñtos do esta Isla y de la de 
i'uerío-ltico. A cuyo fin, estando prevé 
nido que sé.determiné lo cuestión sobre 
quo haya de disertar cada cual de los 
opositores en sil respectiva' memoria, 
el claustro general ha señalado la .si
guiente: 

¡Qué motivos dieron lugar á establo; 
cor la colación? ¿En qué bienes, donacio
nes y gastos tiene aplicación? ¿A qué 
tiempo deberá atenderse para valoror las 
especies-sujetas ó ella? Dado en la Real 
Universidad literaria dé la Habana, fir
mado de nuestra mano,' automodo con 
el.sello mayor del mismo establecimiento 
y rctrendado por su infrascrito secretario 

l a do üiciembré do 1836.—Licencia
do, Laureano Fcrnohdéz dé Cuevas.— 
Secretario.—Licenciado, Antonio Zam-
braua. Rector. 

Artículos del plan- de instrucción pública 
de las islas de Cuba IJ Puerto-Rico so
bre oposiciones. 

•114. Para ser admitido al concurso 
se exigirá de los aspirantes: 

La calidad de español ó haber obten! 
do carta de naturaleza en éstos Reinos. 

El grado do Doctor en la respectiv 
facultad por cualquiera Universidad 
colegio del Reino. 

Un atestado de moralidad y buena con 
duela dado por la autoridad municipal 

Ser mayor de veinte y dos afios. 
No haber sido condenado á penas afiie-

tivas ó infamantes, á menos quo so hu
biese obtenido rehabilitación, 

l i l i . Los.ejercicios consistirán: ' 
1.' En una disertación ó memoria 

escrita (presentada sin nombre del autor 
que constará en pliego separado y sellado) 
sobre el punto señalado por el claustro 
;oncral en los edictos de convocación. 

2. * En un examen público de dos 
horas á cada aspirante sobre su propia 
memoria siempre que esto haya sido ó-
probada por los Jueces antes de abrir el 
pliego, que debe contener el nombre del 
autor.' Las memorias: que no merecieren 
lo aprobación permanecerán en la Se
cretaría déla Universidad á disposición; 
de las personas que las hubiesen presen
tado A quienes se devolverán cerrados 
los pliegos respectivos en que conste el 
nombro del autor. 

3. ' En una esplicacion pública de 
media hora ó lo menos sobre el punto 
que entre los de la ciencia ó facultad ha
yo cabido en suerte al candidato una hor 
ra antes, durante cuyo tiempo perma
necerá incomunicado, en la Biblioteca, 
donde se le - suministrarán los libros y 
demás auxilios que necesite. Concluido 
esto ejercicio le harán los demás oposif 
toros por tiempo que no bajé, de. uno 
hora ni esceda de tres las rcilcxiones 
que so juzguen oportunos sobre lo mate
ria qne se hoja tratado. 

i . ' En un exáinch público de dos á 
tres horas sobre la ciencia ó facultad en 
general y sobre la pedagogía ó método 
de ensenanza. , ' 

De los Catedráticos propietarios 

119. El sueldo' de los catedráticos 
será proporcional i los años de servicio, 
según se consideren de entrada de ascen
so ó de'términq. 

120! Serán úo entrada' todos' los ca
tedráticos que no lleven, doce años de 
enseñanza,. y goiorán el sueldo de mil 
posos. 

121. Se reputarán de ascenso los ca
tedráticos que lleven mas de doce años 
y menos do veinte de - enseñanza, y dts-
írulürán el sueldo de iinll quinientos 
pesos. 

122. Los catedráticos quo lo hoyan 
sido mas de veinte años, se considera
rán de lérmino, y su sueldo sera de dos 
mil pesos. 

Artículos del Uctjlhmento. 

1550. Concluido el término prefijado 
para la admisión de las memorias nom
brará el claustro general los sois indivi
duos de los cuales han de sácaiso por 
suerte los tres Jueces conforme al.artí
culo 1.16 del plan. - ; 

157. Dentro de.un mes, deberán dar 
estos censurados las memorjus, con su in
formo motivado que sé presentará al 
claustro particular para su aprobación. 

158. Obícnida.csta convocará el Rec
tor á-claustro gencrarpora la apertura 
do los pliegos cerrados que acompañen á 
las memorias aprobados y conocidos que 
sean los autores, se les avisará si resi
diesen en la Isla, fijándoles el dia en qiie 
han 'de- empezar los ejercicios, que én 
niiígun caso podrá diferirse mas de un 
mes.=Es cop¡a.=Liceiiciodo, Laureano 
Fernandez de Cuevas, Secretario. = E s 
copia .=:Arenas. 

zas de Abijo á 18 de Febrero de 1837.— 
Felipe Fernandez.—Santiago Garcia, Se- -
crelario 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Por despacho del Sr, Juez de primera 
instancia del partido se ha mandado re
tasar la entrada de cueba con su cubo en 
la cantidad de ochenta reales: un carro 
do paja trillada en once rs. y. por último 
la cesta pajiza en real y medio, proceden 
tes del confinado Juan Blanco vecino que 
fué de Mcicera, y cuyo remate bode cele 
brorse para el dia 20 de Mano próximo 
de nueve á doce de su mañana en la casa 
de concejo, siendo adjudicadas al mejor 
postor según lo proveído en este dia. Clio 

Varios niños y jóvenes do esta ciudad 
guiados\o: un^'mtimiento do filantropía 
digno de ser.ii Hado y merecedor de to
do aprccio;conciimron el pensamiento do 
dar algunas representaciones dramáticas 
á beneficio de las ilas's necesitadas. Cum
plido su p-opósiti; el pueblo-Leones qué 
siempre i s t í di: puesto á coadyubar á la 
realización de los pensamientos nobles 
lien'' su deber nccgiendo benévolamente 
el deseó de la juventud generosa; y esa 
unánime simpatía hacia el misero, hareme-
dio'do una necesidad grave y socorrido-al
guna indigencia de tan infortunadas clases: 

Los niños que bajo la denominación de 
Sociedad i juvenil iniciaron el laudable 
pensamiento de trabajar en provecho dé 
los menesterosos destinaron por consejo 
de sús padres la suma de 1.220 rs. pro
ducto líquido de sus funciones en propor
cionar una comida á los presos pobres de 
la cárcel y i la compra de 27 gergonés y 
24. mantas que les sirviera dé descanso y 
abrigo en esa triste mansión y en un I n - . 
viernocuya crudeza es tan. sonsiblel E l 
Alcaide se-;hizo cargo dando-recibo que 
la Sociedad de niños por medio de sus 
padres puso en mi poder. Lo inversión de 
aquella suma ha sido muy conveniente: 
gracias ó los que la lian facilitado en sus 
años juveniles con desarrollo, de los ras
gos del hombre moral abriendo su corazón * 
á los mas tiernas' y afectosns emociones. 
Justo es pues publicar sus nombres siendo 
los que se han hecho dignos de esta' men
ción honrosa.' • ;•••• 

ü . José Estrafli.—Nicolás Redondo.—Se
gundo García .— José San lilas.—Juan 
Torrcs.^Lucasflarzo.—.líanuelSán Jilas. 
—Francisco Moheda.—Vicente Blanco. 
—Gerónimo l 'ercz.—Julián Pérez. 

Otros jóvenes que . también lian dado 
funciones dramáticas con la misma filan
tropía, han puesto á mi disposición 1,131 
rs. resto liquido de sus productos para 
que les diese la inversión mas propia, y 
con tal idea he inandodo,oinp¡ea!'9Ul).;rs. 
en la compro de 21) gergones 'y'20 mantos 
iguales á las dadas por la Sociedad juvenil 
pava completar con ellas in dotación de 
la Cárcel y hacer uno niisino el benefi
cio dispensado á todos los infelices que 
en ella existen. El resto do aquella suma 
ó sean los 231.. rs. sobrantes lo puse á 
disposición del Sr. presidente do la So
ciedad bienhechora de S. Vicente de. i'nul 
para quo conforme á su Instituto lo apli
que al alivio de alguna do los verdaderos 
miserias que padecen tantas familias.de 
cs.'a ciudad. Losqtie han secundado la nu
ble conducta'de. la Sociedad juvenil, son: 
D. Salvador Carrillo.—Eduardo Lozano. 
—Belarmino Rodríguez.—Benito Torres. 

•Jooquin Gonzalea.—Mariano Rojo.— 
Nicolás Torres .—José Rodrigucz.—Ra
món Azcárale.—José Balledor.—Valéntin 
Boada. — Marcelino - Dioz. — Fernando 
Cañas. . , 

Yo quo siento cordialmente la pcniiria 
que aflige á muchos pueblos de esta sen
sata, provincia me congratulo del'Com
portamiento de lo Sociedad juvenil y de los 
que han seguido su ejemplo en bien de 
lo clase desvalida; y actos que llevan con
sigo ó descubren tanta filantropía son dig
nos como ya so ha dicho de publicarse; por 
esta razón ho dispuesto se haga en este 
periódico para que llegue á noticia de to
dos y merezcan como no dudo su debido 
aprecio. León 28 de Febrero de 1857. 
=Ignacio Méndez do Vigo. 
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